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RE 'OLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
N° 0221-2016-GMjM.PH

J'Iño de fa Ctmsolidáción de{ :Marde gran"

MUN!CIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA
GERENCIA MUNICIPAL

Huacho, 10 de Noviembre de 2016

",OI/IIIe. EL GERENTE MUNI :AL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA
k>":'--'''''~• . VISTO:

ICe ---,.
.' . ~ ~.tlInforme N° 124-201 SGDI/MPH de fecha 01.09.2016; Informe W 258-2016-GPP/MPH de fecha 09.09.2016;

~~roveído N° 2481-201 -GMjMPH, de fecha 22.09.2016; Informe legal W 854-2016-GAJ/MPH, de fecha
~~ 31.10.2016, mediante el cual se solicita la aprobación el proyecto de la Directiva N° 001-2016-MPH, "Directiva

" ~ "..... para Formuiacién y El boracion de la Memoria Anual de la Municipalidad Provincial de Huaura", y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a o dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el
.artículo 11 del título p liminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N°27972, las municipalidades
provinciales y distritales san los árganas de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su ompetencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica e lafacultad de ejercer actos degobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico,

Que, mediante Inforn. N° 124-2016-SGDl/MPH, de fecha 01.09.2016, la Sub Gerencia de Desarrollo
Institucionál informa a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, que habiendo subsanado las observaciones
advertidas por la Geren :a de Asesoría Jurídica remite su informe técnico, ello teniendo en cuenta que es necesario
regular el proceso de fon ulacum y aprobación de la Memoria Anual de Gestión de la Municipalidad Provincial de
Huaura, por tanto solicit se viabilice la aprobación del proyecto: "Directiva para Formulación y Elaboración de
la Memoria Anual de Municipalidad Provincial de Huaura/t.éllo con lafinalidad de lograr el cumplimiento
óptimo de las estrategiás objetivos institucionales.

Que, mediante Informe °258-2016-GPPjMPH, defecha 09.09.2016, la Gerencia de Planeamienio y Presupuesto
informa a la Gerencia M nicipal, que el presente proyecto de directiva tiene como objetivo establecer los lineamientoe
básicos para la formula ión, sistematización y aprobación oportuna de la Memoria anual de la Municipalidad
Provincial de Huaura, fa ibién tiene comofinalidad normar su proceso deformulación y correspondiente aprobación.
Asimismo es necesario guiar el proceso de formulación y aprobación de la Memoria Anual de Gestión de esta
Comuna edil, por lo que ace necesario se apruebe la presente directiva la cual entrara en vigencia al día siguiente de
su aprobación mediante esolucum, de manera excepcional previo informe de Gerencia Municipal, motivo por el cual
solicita su evaluación y s prosiga con el trámite que corresponda.

Que, mediante Proveíd N° 2481-2016-GWMPH, de fecha 22.09.2016, la Gerencia Municipal deriva toda la
documentación a la Ger ncia de Asesoría Jurídica, para que en coordinación con la Sub Gerencia' de Desarrollo
lnstitucional y la Ger cia de Planeamiento y Presupuesto revisen la presente directiva y emita su informe legal
pertinente.

Que, mediante Informe Legal N° 854-2016-GAJlMPH, de fecha 31.10.2016, la Gerencia de Asesoría Jurídica
informa a la Gerencia unicipal, que de conformidad con los fundamentos expuestos en el acotado informe, su
despacho es de la opinión que resulta factible la aprobación del "Directiva para Formulación y Elaboración de la
Memoria Anual de la Municipalidad Prouincial de Huaura", no obstante dicha aprobación deberá de ser
otorgada por su despacho mediante resolución pertinente, ello de acuerdo los argumentos expuestos en su informe.

Que la Memoria Anual unicipal es el documento que contiene los logros y dificultades de la gestión municipal en
relación a los objetivos i etitucionales y las actividades y proyectos previstos en el Plan Operativo Institucional
vigente objetivo establece' los lineamientos básicos para laformulación, sistematización y aprobación oportuna de la
Memoria Anual de la M micipalidad Provincial de Huaura, así mismo tiene como finalidad normar su proceso de
formuiacián.

Que, estando a la revisió del presente "Directiua para Formulación y Elaboracián de la Memoria Anual de
la Municipalidad Pro incial de Huaura", debemos de indicar que en la misma se establece en la parte V.
VIGENCIA; Ir. presento directiva entrara en vigencia al día siguiente de su aprobación, mediante Resolución de
Alcaldía Provincial. Ante dicha situación, se sugiere que el presente proyecto de directiva sea aprobada mediante

--.--------t----.
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RE OLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
N° 0221-2016-GM/MPH

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA
GERENCIA MUNICIPAL

Resolución de Gerencia unicipal, estando a que en la actualidad todo proyecto de directiva que se está elaborando
dentro de la entidad, es á siendo aprobada por este despacho y que de esa manera se estará dando un trato más
ordenado y uniforme res ecto a la aprobación de los respectivos proyectos de directivas.

Que en la presente D rectiva se tiene como objeto establecer los lineamientos básicos para la formulación,
sistematización y aproba ión oportuna de la Memoria Anual de la Municipalidad Provincial de Huaura, asimismo
tienen como finalidad n mar su proceso de formulación y correspondiente aprobación. Siendo la Memoria Anual el
documento que contiene os logros y dificultades de la gestión municipal en relación a los objetivosinstitucionales y
las actividades y proyect s previstos en el Plan Operativo Institucional vigente.

Qué, cabe precisar que 1 Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 20° numeral 11/Atribuciones del
Alcalde; señala Someter aprobación del Concejo Municipal dentro del primer trimestre de/ejercicio presupuestal
siguiente y bajo respons iudad, el balance General y la memoria del Ejercicio Económico fenecido.

Asimismo, según Ley N 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, arto 9° numeral 17, el Concejo Municipal deberá
aprobar la tviemoríaAm. al de Gestión de la Municipalidad Provincial de Huaura; siendo un documento integral de
infonnacián clasificada ue comprende un resumen de las principales acciones, .logros, dificultad~s y propuestas de
solución, estados financ erosyestadospresupuestarios y/o evaluación de,-la gestión enmarcados en los objetivos
estratégicos.

QUE, ESTANDO A LO FUNDAMENTOS FACnCOS y DE DERECHO EXPUESTOS PRECEDENTEMENTE,
CON ARREGLO A L SFACULTADES PREVISTAS EN EL ARTICULO 39° DE LA LEY ORGANICA DE
MUNICIPALIDADES LEY W 27972 Y EN EJERCICIO DE LAS.FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE CALDJA W 004-2016-MPH/A; COlyCORDANTI: CON .I-A RESOI-UCIÓN DE
ALCALDIA PROVINC N° 078-2016, (DELEGACIÓN DE FACULTADES);

SE RESUEL VE:

ARTÍCULO PRIME 0.- APROBAR la Directiva N° 00l-2016-MI'H, "DIRECTIVA PARA
FORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL DE LA lVfUNICIPALIDAD
PROVfNClAL DE URA", el cual consta de Once (Xl) Capítulos y Cuatro (4) Anexos, los mismos que
forman parte de la prese te directiva, la cual entrara en vigencia al día siguiente de su aprobación.

ARTÍCm.,O SEGUND.- DERN AR toda la documentación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y se
dispone ENCARGAR dicha Gerencia el cumplimieruo haga de conocimiento a todas las unidades orgánicas la
directiva aprobada en el rtículo primero de la presente resolución. .

ARTÍCULO TERCER .- DISPONER que la Sub Gerencia de Tecnologías Sistemas de Información y Estadística
publique la presente Res lución ysus anexos en la página Web Instiiucional.

ARTÍCULO CUART .- ENCARJ;UESE a la Sub Gerencia de Trámite Documentario y Archivo Central, la
entrega efectiva y op tuna de ·la presente resolución a las áreas administrativas correspondientes, bajo
responsabilidad, de con ormidad a lo previsto en el artículo 200gisíguientes a Ley de Procedimiento
Administrativo General Ley 27444. ..

REGÍSTRESE, COM

TRANSCRITA:
CAe
GPP
SGTSIYE
ARCHiVO
JJVR¡GA1,Jd

z
---------".,-~...~-_.._-_ ..__._-
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MUNICIPAlIDAD PROVINCIAl DUIUAURA
G~RfNCIA MUNICIPAL

DIRECTIVA PARA LA
FORM LACIÓN y APROBACiÓN DE

LA MEMORIA ANUAL DE LA
MUNI IPALIDAD PROVINCIAL DE

HUAURA.

------ ._---_._-
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MUNI(IPAUDAD PROVINCIAl. DE HUAURA
GERENCIA MUNICIPAL

vi' Constitución olítica del Perú.
vi' Ley N° 2797 , Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias Artículo 9°

inciso 17,Artic lo 20° numeral I 1 y Artículo 54° ..
vi' Ley N° 28411 Ley del Sistema Nacional de Presupuesto.

'- .¡' Resolución D rectoral N° 025-2008-EF/76 que modifica ·Ia Directiva N° 006-2007-
EF/76.01 - irectiva para la Programación, Formulación y Aprobación de los
Presupuestos Institucionales de los Gobiernos Locales .

.¡' Resolución d Contraloría General N° 320-2006-CG, Aprueba las Normas de
'- Controllntern .

vi' Ley N° 27785 , Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
General de la epública .

/
.¡' Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

'--- .¡' Ley N° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
vi' Ley N° 28708 Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad

DIRECTIVA N° 001-2016-GM/MPH

IÓN Y APROBACiÓN DE LA MEMORIA ANUAL DE LA
UNICIPALlDAD PROVINCIAL DE HUAURA.

l. OBJETIVO
Establecer los lin amientos básicos para la formulación, sistematización y aprobación
oportuna de la Me oria Anual de la Municipalidad Provincial de Huaura.

11. FINAliDAD
La presente dire iva tiene la finalidad de normar el proceso de formulación y
aprobación de la emoria Anual de la Municipalidad Provincial de Huaura.

BASE LEGAL

ALCANCE
La presente dire tiva será de obligatorio cumplimiento para todas las unidades
orgánicas de la M nicipalidad Provincial de Huaura.

V. VIGENCIA
La presente direc iva entrará en vigencia al día siguiente de su aprobación, mediante
Resolución de Ale Idía Provincial. .

VI. DEL PROCEDIMI NTO

vi' La Ley N° 27 72 Ley Orgánica de Municipalidades en Artículo 20a, numeral 11
Atribuciones el Alcalde I dice "Someter a aprobación del Concejo Municipal, dentro
del primer tri estre del ejercicio presupuestal siguiente y bajo responsabilidad, el
balance gene al y la memoria del ejercicio económico fenecido"

vi' En consecue cia la Municipalidad Provincial de Huaura debe elaborar y someter a!
Pleno del C ncejo Municipal la aprobación de la Memoria Anual de Gestión
Municipal, qu es un documento integral de información clasificada que comprende
un resumen e las principales acciones, logros, dificultades y propuestas de
solución - B lance y/o evaluación de resu1tados de la qestíón; tomando como
referencia los aspectos más significativos considerados en las evaluaciones de los
planes - oper tivos, siempre enmarcados en los objetivos estratégicos de la
Municipalidad Provincial de Huaura.
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MIJNlCI?ALIOAl1 PROVINCIAL DE HUAURA
GERENCIA MUNICIPAL

Comprende demás el resumen de la Cuenta Municipal, de la información
Financiera y Presupuestaria, y anexos donde se incluyen evidencias fotográficas,
estadísticas, bras.

./ Los respons bles de las diferentes Gerencias de la Municipalidad, revisan y
consolidan la información proporcionada por sus respectivas unidades orgánicas de
acuerdo a lo ANEXOS N° 02, N° 03, N° 04 Y mediante informe lo enviarán a la
Subgerencia de Desarrollo Institucional y vía correo electrónico, dentro de los
plazos previs os en el cronograma detallado en el ANEXO N° 01, los mismos que
son de estric cumplimiento.

./ La Memoria nual de Gestión se formula considerando el ejercicio presupuestal del
año Anterior, sn base al siguiente esquema de contenido:

Esquema de ontenido de la Memoria Anual de Gestión Municipal Año
Fiscal anterior

Presentación
Mensaje del Alcalde

Capítulo 1:El Muni iplo
1.1. Reseña Históric del Municipio

Capítulo 11:LaMun cipalidad
2.1. Relación de Aut ridades y Comisiones de Regidores
2.2. Relación de Fu cionarios
2.3. Estructura Orgá ica
2.4. Principales Ois osiciones de Gobierno y de Administración: Ordenanzas, Acuerdos,

Decretos, Resol ciones.
2.5. Visión y Misión rovincial
2.6. Visión y Misión e la Municipalidad Provincial de Huaura

Capítulo 11I:Aspect s Presupuestales y Financieros
3.1. Información Pre upuestaria: Presupuesto de Apertura, Presupuesto Modificado y

Ejecutado
3.2. Clasificación y nálisis de Ingresos
3.3. Clasificación y nálisis del Gasto
3.4. Información Fin nciera: Balance General y Estado de Gestión, Estado de Cambio en

el Patrimonio N to y Estado de Flujo de Efectivo
3.5. Análisis Financi ro: Ratíos, Estadísticas y Gráficos.

Capítulo IV: 8alanc de la Gestión Anual
4.1. Del Concejo Mu icipal
4.2. Logros de Gesti n Municipal
4.3. Dificultades, Li itaciones y Acciones Pendientes

Capítulo V: Progra as de Inversiones Año Anterior

Anexos
.5.1. Los plazos pa a la formulación de la Memoria Anual de Gestión Municipal Año
Anterior, se detallan n el Anexo N° 01 "Cronograma de Actividades", que forma parte de la
presente directiva.
5.2. La Memoria An al de Gestión Municipal Año Anterior, se debe aprobar conjuntamente
con los estados fina cieros y presupuestarios.
__ w~ ~,_~_____ __o __. "~_<. .~_.~ ~. __ ._
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Mur~:CIPAlIDAD PROVINCIAl DE HUAURA
GERENCIA MUNICIPAL

VII. DISPOSICIONES , OMPLEMENTARIAS

7.1 La Subgere cia de Desarrollo Institucional asume la responsabilidad de coordinar,
recopilar y nsolidar la información técnica necesaria para elaborar la Memoria
Anual de Ge tión Municipal del Año Anterior.

7.2 Los Gerente de la Municipalidad y Presidentes de Comisiones de Regidores, son
responsable de remitir oportunamente la información que solicite la Sub Gerencia
de Desarrolo Institucional, dentro de los plazos establecidos en la presente
directiva.

7.3 El Concejo Municipal aprobará la Memoria Anual y el Balance General, de
conformidad al Artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 Y
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de
Huaura.

7.4 La Gerencia de Secretaria General, es responsable de la distribución y difusión de
la Memoria nual de Gestión, dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha
de aprobaci n.

7.5 La Memoria Anual de Gestión de la Municipalidad Provincial de Huaura es un
documento de información clasificada que comprende un resumen de las
principales cciones, logros, dificultados y propuestas de solución, estados
financieros estados presupuestarios y evaluación de la gestión tomando en
cuenta los spectos más significativos considerados en las evaluaciones de los
planes oper tivos siempre enmarcados en los objetivos comprende además el
resumen de a información financiera y presupuestaria y anexos donde se incluyen
evidencias f tográficas, estadísticas, obras.

t;:;;¡'f :;WJ~~MIII.SANCIONES '
'- (WG~;:g~f;~~A)%1E1incumplimiento d la prese.nte directiva p~r parte de ~os fu~cionarios y!o. servidores

V!\;:.URID,c~/.y responsables de la Gerencias, Subqerencias y demas Unidades orqarucas de la
"':::-:-:,,/ / Municipalidad, están ujetos a la aplicación de las sanciones administrativas a que hubiere

/ lugar de acuerdo a L y.

RESPONSABILI AD

./' La Gerencia de Planeamiento v Presupuesto a través de la Subaerencia de
Desarrollo Ins itucional es la responsable de la elaboración de la Memoria Anual de
la Municipalid d Provincial de Huaura.

../ La Suboeren ia de Desarrollo Institudonal es la encarnada de requerir a todas las
unidades oro nicas la información que resulte necesaria para elaborar la Memoria
Anual de la M nicipalidad Provincial de Huaura.

../ Las unidades oroánicas son las encarnadas de proporcionar a la Suboerencia de
Desarrollo In titucional la información que han cenerado durante cada Ejercicio
Fiscal, la cual será utilizada para la elaboración de la Memoria Anual.

../ La Gerencia e Secretaría General. óroano de control institucional. la Procuraduría
Pública v las erencias son responsables de remitir oportunamente la información
solicitada oo la Suboerencia de Desarrollo Institucional. para lo cual deberán
coordinar con las unidades oruánicas o áreas bajo su dependencia a fin de remitir
también la inf rmación correspondiente a éstas, dentro de los plazos establecidos
en la present directiva.

../ La Suboeren ia de Desarrollo Institucional consolidará toda la información que se le
sea remitida por las diferentes unidades oroánícas. v procederá a elaborar la
Memoria Anu I de la Municipalidad Provincial de Huaura de conformidad con lo
señalado en I presente directiva y demás normas que resulten aplicables.
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MUNICI?ALlUAD PROVINCIAL DE HUAUP.A
GERENCIA MUNICIPAL

Elabora Aplica Verifica
Cumplimiento

DistribuyeAprueba I

Gerencia de Oficina de Control
Consejo Planea miento Institucional

Municipal y
Presupuesto

Gerencia de
Secretaria
General

.Subgerencia de
Desarrollo

Institucional

X. DEL PROCEDIMI NTO DE FORMULACiÓN, APROBACION y PLAZOS DE
PRESENTACION E LA MEMORIA ANUAL DE GESTION

10.1 La Subger ncia de Desarrollo Institucional solicitará la información pertinente a
las diversas unidades orgánicas para la elaboración de la Memoria Anual de la
Municipalida Provincial de Huaura.

10.2 La Subgere cia de Desarrollo Institucional deberá solicitar la información con la
debida antici ación, a fin de procurar la aprobación oportuna de la Memoria Anual,
de acuerdo los plazos legalmente establecidos para ello.

10.3 La ' Gerenci de Secretaría General, Órgano de Control Institucional, la
Procuradurí Pública, y las gerencias, revisan y consolidan la información
proporciona a por las respectivas unidades orgánicas o áreas bajo su
dependenci , y la remiten debidamente visada a la Sub Gerencia de Desarrollo
Institucional dentro del plazo previsto en el cronograma contenido en la presente
directiva, el ual es de estricto cumplimiento.

10.4 La Subgere cia de Desarrollo Institucional consolidará toda la información que se
le sea remiti a por las diferentes Gerencias o unidades orgánicas, y procederá, a
elaborar la Memoria Anual de la Municipalidad Provincial de Huaura de
conformidad con lo señalado en la presente directiva y demás normas que
resulten apli ables.

10.5 La Subgere cia de Desarrollo Institucional elaborara un informe a la Gerencia de
Planeamient y Presupuesto adjuntando la Memoria Anual de Gestión en un (01)
ejemplar par que realice la revisión y emita un informe a la Gerencia de Asesoría
Jurídica, qui n previa verificación del informe técnico emitido por la Subgerencia
de Desarroll Institucional y del informe favorable de la Gerencia de Planeamiento
y Presupue to procederá emitir el informe legal devolviendo a 'la Gerencia de
Planeamient y Presupuesto.

10.6 La Subgere cia de Desarrollo Institucional elaborara un informe a la Gerencia de
Planeamient y Presupuesto adjuntando la versión final del proyecto de directiva
con el V 8° e la Memoria Anual de gestión en tres (03) ejemplares, uno (01) para
la subgeren ia de desarrollo institucional, dos (02) para la Gerencia Municipal en
medio físico y digital otorgándose un plazo de tres (03) días calendarios para su
ratificacione y V 8° de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia
Municipal y erencia Asesoría Jurídica.

10.7 La Gerenci Municipal tomará conocimiento de la propuesta técnica legal,
teniendo en cuenta los antecedentes señalados en los numerales precedentes y
una vez vis da la versión final emite el informe de aprobación elevándolo a la
Gerencia de Secretaria General para su elevación y posterior aprobación por el
Concejo Municipal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Municipalida es.

1'0.8 La Gerencia de Secretaria General es la responsable de coordinar la publicación
de la Me oria Anual de la Gestión, en la página web institucional
(www.munih acho.gob.pe) de acuerdo a los lineamientos de la Ley de
Transparen a y Acceso a la información pública.

'-
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N\CIPAlIDAD PROVINCiAl DE II!JAURA
GERENCIA MUNICIPAL

ANEXO N° 01

PL ~ZOS PARA LA FORMULACION y APROBACION

DESCRIPCION FECHA DE PRESENTACION I
l.-Revisión de Directn a para la formulación de la Memoria 6 de enero

~
anual (del año ante ior)

2.- Requerimiento de ir formación a las Gerencias y/o unidades 6 de enero
orgánicas---'-'--

3.- El Plazo de entreg de la información de las Gerencias y/o 24 de enero al7 de febrero
unidades orqánicas

4.-Remisión de estar os Financieros de la Municipalidad 24 de enero al 7 de febrero
remitida por la Sub Gerencia de Contabilidad 15.-Remisión de evalus ción presupuestal de la Municipalidad 24 de enero al 7 de febrero
remitida por la Gere ncia de Planeamiento y Presupuesto

6,-Consolidación y forn hulación del borrador de la Memoria de 8al17defebrero ~
Gestión

,c~
7,-Revisión y Aprobac ón del borrador de la memoria por la 20 al 28 de febrero borrador

.~ ":¡, Gerencia de Planean iento y Presupuesto
... E\'~ Formulación de la n emoria anual de gestión y elaboración 06 de marzo1/~oh de informe técnico sus ~ntatorio para su aprobación
"~.- .,(, Fecha de presenta ión de la memoria anual de sesión al I

Gerencia de PlaneamiE nto y Presupuesto 09 de marzo

~

Fecha de presentar ión de la Memoria Anual de Gestión a

\ la Gerencia Municipal 16 de marzo
8,-Fecha límite para la formulación y Aprobación del Proyecto 31 de marzo

._-' ._,-~de Memoria al Conceio Municipal para su aprobación

:;:>~
'\0\ --
1~1 I ANO ACTUAL

1/ f;i I Na
'.-'.y~ I

Actividades real zadas durante el añoI anterior
ENERO FEBRERO MARZO

I 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4
'-v<

~1o Revisión de Dire ctiva para la formulación x'"lA x de la Memoria ar ual (del año anterior)AL§
~<::- 02 Requerimiento ~e información a las x x

Gerencias y/o un dades orgánicas
03 Remisión de info rnación de las Gerencias x x x

I , y/o unidades org nicas
~ Remisión de es ados Financieros de la x

Municipalidad rerhitida por la Sub Gerencia
de Contabilidad

05 Remisión de eval uación presupuestal de la x
Municipalidad re nítida por la Gerencia de
Planeamiento y F resupuesto

06 Consolidación y formulación del borrador x x x
de la Memoria de Gestión

07 Revisión y Aprot ación del borrador de la x x
memoria por la ( erencia de Planearniento
y Presupuesto

08 Formulación y Ar robación del Proyecto de x

IMemoria al Cor cejo Municipal para su
aprobación

--' ~-~-- ----- -
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Presentación

ANEXO N° 02

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HlIAURA
GERENCIA MUNICI?AL

. "-..-

. "-..-

INFORMACiÓN S LICITADA A CADA GERENCIA YIO UNIDAD ORGANICA DE
L MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA

1. Resultados e Gestión

a) Principales acciones
b) Logros de a gestión
c} Dificultade
d) Limítacion s
e) Acciones ndientes
f) Propuesta de Solución

2. Anexos

~ Fotografía
~ Estadístic
}- Relación d obras (ejecutadas, en ejecución, convocadas por iniciarse, con

expedíent técnico)
"r Otros

--------- -
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•••••••::¡.....u..;::b.
MUNlClPAUDAD PROVINCIAL DE HUAURA

GERENCIA MUNICIPAL

ANEXO N3 03

INFORMACiÓN OUCITADA A LA SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD DE LA
MUNICIPALIDAD P OVINCIAL DE HUAURA - FORMULACiÓN MEMORIA ANUAL DEL

AÑO ANTERIOR

/'iÍrG ;'~vr ~ ". '-......,r:/'Yi L :;0',"1..-
1( G¡¡ ::J40,\'g,\

'--" ~ PL 1: ''',",'ra 10:)
\; ,', "i¡rg/{ 2.- Análisis Financi

'- }t¡t _.-:':t.::;/ R ti; , ' a lOS
! a) índice de Liquidez General o Corriente

b) índice de Rapidez
c) índice de Liquidez o Activo
d) índice de Rotació de Cuentas por Cobrar
e) índice de Rotació de Inventario
f) índice de Rotació de Activo
g) índice de Endeud miento Total
h) índice de Deuda ública, etc

Presentación

1.- Información Fin
Balance General
Estado de Gestió
Estado de Cambí
Estado de Flujo d

/

en el Patrimonio Neto
Efectivo

___ M'~ ~_~ ~ _

Calle Colon N° 150 T lf. (01) 2322488 Central Telefónica: (01) 232 4272 / (01) 239 2842·· Huacho
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SOLICITADA A LA SUBGERECIA DE PLANIFICACION
PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
- FORMULACiÓN MEMORIA DEL AÑO ANTERIOR

MUNlCiPAl!DJl.D PRO\'INC!At DE HUAUP.\
GERENCIA MUNICIPAL

ANEXO Nél 04

INFORMACIÓ
ESTRATEGICA

HUAU

1. Información Presupuestaria

INFO MACION PRESUPUESTARIA - DEL AÑO ANTERIOR

----R-uB=R~O~----r---------~P=I~A·--(~1~}~P=IM~(2~)~E~J=E=C~U=C~IO=N~(:~3~)~V=A=R~IA~C=IO=N~-
(1) - (3)

TOTAL INGRESOS
01 Canon y Sobre canon
07 Fondo de Compensaci . n Municipal
08 Otros impuestos Muni ipates
09 Recursos Directament Recaudados
13 Donaciones y Transfer ncias

---+-------+------t-- __.-_.-._-=_~
TOTAL GASTOS
00 Recursos Ordinarios
01 Canon y Sobre cano
07 Fondo de Compensa ión Municipal
08 Otros Impuestos Mun cipales ~
09 Recursos Directamen e Recaudados

13 Dor.aciones y Transf rencia_s , ----'-- '--_____. _

2. Cuadro de Ingresos

o

A Nivel de Fu nte de Financiamiento
- Canon y so re canon
- Fondo de co pensación municipal
-Otros impue tos municipales
- Recursos di ectamente recaudados
-Donaciones transferencias

3. y análisis de gastos
o

A Nivel de Fu nte de Financiamiento
- Canon y so re canon
- Fondo de mpensación municipal
-Otros impue~tos municipales
- Recursos dijectamente recaudados
-Donaciones transferencias

Calle Colon N° 150 T lf (O 1) 232 2488 Central Telefónica: (O 1) 232 4272 í (O J) 239 2842 - Huacho
;vww.munihuacho. ob. e (mphh@rnullihuacho.gob.p_e



~
MUNICIPAlIDA

GER

"
";rtJ~"J~ :1,.
. ~("

..~~/
DPRO~NC~lD~HUAURA
ENClA MUNICI?t.l

XI. CONFORMIDAD

eUNIDAD ORGA
--

FIRMA Y SELLO '-.=J~ICA RESPONSABLES

I Gerencia Municipal

Gerencia de Admin stración y
Finanzas

Gerencia de Gestión Ambiental y
Servicios a la Ciudad

Gerencia de Desarrollo Humano

Gerencia de De sarrollo y
Ordenamiento Territoria

Gerencia de A fministración
Tributaria

Gerencia de Transporte

Gerencia de PlanE amiento y
Presupuesto

Gerencia de Secretaria General

Gerencia de Seguridad Ciudadana y
Gestión de Riesgo

Gerencia de Fiscalizac ón y Control
Municipal

Gerencia de Asesoría Jurídica

-Procurador Publico Mu icipal

Organo de Control Insti ucional

Sub Gerencia de Tesar erla

Sub Gerencia de Gest ón y Talento
Humano

Sub Gerencia de Tecnología,
Sistemas de Infc rmación y
Estadística

Sub Gerencia de D esarrollo del :

Turismo

Sub Gerencia de Regis ra Civil

~. ..... -_. 0_· ••••___ •___ •___ • . .. ...... -_._ ...-
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MUNlClpr,lID.~D PROVINC!Al DE HlIAUnA
GERENCIA MUNICIPAL

Subgerencia de la Muje , Adulto
Mayor Defensoría del N ñoy
Adolescente

Subgerencia de Prograr has Sociales
y Vaso de Leche

Subgerencia del 3 Educación,
Cultura Deportes y Bibli oteca

Sub Gerencia de Logística,
Servicios Generales y Control
Patrimonial

Subgerencia de J tención a
Personas con Discapat idad y Salud
Humana¡j/;;V"Q ; ", i~Yt ',.7 C",'(I"'"f pf",~.~.'"'i' ,,')0;:;, \ ! Subgerencia de Gestión

Sanitaria
11 ~_'.,/

/ '"l-- Subgerencia de Estudie s, Proyectos
, I y Obras Públicas

I
I
\ Subgerencia de Proqra mación e

Inversiones
<~~EI0:.

"1.' }l0:;o \.~ Subgerencia de Obras Privadasgl~~" i'¡l; o .•..<:: \," "ej. l~j
.:\ !.J iDj~~·:.:~i..~-::'

. " •......,---""" subgerencia de Formali zación de<, -_o o'...
la Propiedad Informal

(ijSubgerencia de )!aneamiento
Q ~(

QT \i? o Territorial y Catastro::; c<'« . lA ;¡:~) '!JPPAL ~
"'~~. ~<:'/ Subgerencia de F laneamiento,

.' ,/
Control Normativo y ( rientación al
Contribuyente

Subgerencia de Fiscali ación
Tributaria

1_ Subgerencia de Contab ilidad

~
Subgerencia de Gestiór de
Cobranza y Control de la Deuda

Subgerencia de Trámit
Documentario \ Archivo
General

Subgerencia de Relack nes Públicas
e Imagen Institucional

..... _. -- ~. --.-_ ...._ ...._-.-----_ .

-"-.__ .__ ._--
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MUNIC(pAtlDAD PROVINCiAl DI' HUAURA
GERENCIA MUNICIPAL

ISubgerencia de Gestión
Riesgos de Desastre
Civil

ftOVI
~ ~~T vo. o ~

~t ~ ~~ X}~----------------~---------4--------------------4----------------------
i:) MU ICIPAL.f Subgerencia de Desarrpüo

'- ~~ .•;{ Productivo

de
y Defensa

--"1------·

Subgerencia de la Micr y Pequeña
Empresa Promoción d I Empleo y
Autorizaciones Comerci ~I.

~-----------------4---------4------------------"--~-----------------------Subgerencia de oper sciones de
fiscalización y control rru nicipal

Subgerencia de Panificeción
Estratégica y Presupuesto

Subgerencia de desarro lo
institucional

Subgerencia de policía jnunicipal

I ~Ubgerencia de la
(articiPación Vecinal

Juventud y

I Subgerencia de difusiór normativa y
I control de acciones

/

------------~----------~----------"--------~---------------------

Subgerencia de cobraní as
coactivas

Subgerencia de Resid os Sólidos y
Ornato

Subgerencia
Ciudadana

de Seguridad

Subgerencia de la Pro noción De La
Inversión Y Cooperacrén Técnica
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